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POR MENIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PRSCE§O DH CONCURSO DE
M§RITOS No 104-202s

ANA YOLIMA §ANCHHU GUTIERREZ mayor de edad, identificada con cédula de
ciudadanía, nÚmero 42.A293A2 expedida en la Virginia Risaralda, Secretaria de
Salud Pública y Seguridad Social del Municipio de Pereira, según consta en el
Decreto de Nombramiento Nro.002 del 02 de Enero de 2020 y Acta de posesién
Nro.011 del 07 de enero de 2020, en su calidad cle delegada del Alcalde según
Decreto Nro"050 del 1S de snero de 2A2ü y autorizado para contratar mediante
Acuerdo trlro.021 del 17 de diciernbre de 2019, expedido poret Concejo [Vlunicipal,
en u§o de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por la Ley B0 de
1993, Ley 1 150 del 2AA7, Ley 489 de 1998 y et Decreto 1082 de 2015 y

GSNSIDERANDO

Que de conformidad con el artícuio 2.2.1.1.2,1.1. del Decreto 1092 de 2.a15, fueron
elaborados por el l\4unícipio de Fereira, por intermedio de la Secretaria de salurl y
Seguridad §ocial los estucJios previos para "EFECTUAR LA AUDITORIA INTEGRAL EN
SALUD A LAS OBLIGACIONE§ A CARGO NE LAS EAPB HABILITADA§ EN EL
ÍVIUNICIPIO DE PEREIRA. QUE ADTVINISTRAN EL ASEGURAÍMIENJTO EN SALUD, ENI
EL MARCCI DE LA CIRCULAR OO1 DEL 2O2A ÚE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL
DE SALUD Y DEIUAS N¡ORI\4AS VIGENTES QUE REGULEN LA MATERIA, Y AL
CONTRATO DE ATENCION ASISTENC|AL EN SALUD DH BAJA COI\4PLEJIDAD PARA
LA POBLACION POBRE NO AFILIADA, EN üL IUARCO DEL PROYñCTO
ADMINISTRACION DEL ASEGURAIV1IENTO AL SISTEI\,{A GENHRAL DE SEGURINAD
SOCIAL ENI EL tMUT{ICIPIO DE PEREIRA.''

Que ei régirnen jurídico aplicable para la selección del contralista corresponde a la
modali<Jad de Concurso l\,{áritos Abierto, de conformidad con las normas contenicias en el
Estatuto General de la Contratación de la Administración Pública - Ley B0 <je 1.993, literal
h)del numeral2 del artícufo 2 de la Ley'1150 de 2.007, yen concordancia con ei artículo
2.2.1.2.1"2.2. del Decreto 1082 del 2015; y demás normas legales vigentes sobre la
materia, y en lo regulado particularmente, por las normas civiles y comerciales y, en
general por todas aquellas que adicionen, complementen o regulen las condiciones que
deben reunir los proponentes y todas las relacionadas con el objeto de la contratación,

Que mediante resolucién No 2583 del 1 de jirlio de 20?A, b Administración tMunicipal
ordenó la apertura del Concurso de méritos abierto No 104-2020, al mismo que el pasado
el 7 de julio de 2020 se presentaron dos (2) oferentes a saber:

Que el '10 <le julio de 2020 se publicó a través del Portal Único de Contratación SECOP ll,
el informe de Evaluación. En dicho infor:me, el com¡té evaluador recomienda al
ordenador del gasto adjudicar el contrato resultado del proceso por Concurso de
h/éritos No 104-2020, al CHNTR0 DE E§PEC¡AL|§TAS DEL RISARALüA CHR
eat identificada con NIT 816.000.383-6 y representada legalmente por la señora
CARIVEN ARANA RIVERA quien se identifica con el número de céduia
34'058.548 expedida en Pereira"
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POR MEDIO DE LA CUAL $E ADJUDICA EL PROCHSO DE CONCUR§O DE

MERIT0S No 104'2020

eue dentro del término fijado en el Cronograma del Proceso de Concurso de

l\¡léritos Abierto No 104 - iAZa para la publicaciÓn del informe de evaluaciÓn no se

presentaron observaciones ai mismo.

En este Orden de ideas, ia Secretaria de Salud Pública y Seguridad Social

delegada por el Ordenador dei gasto acogió la recomendaciÓn por parte del

Comité Evaluador'

De conformidad con lo exPuesto,

RESUELVñ

ARTíGULg pRIMERO: Adjudicar el proceso de Concurso de Méritos Abierto N"

104-2AZA cuyo objeto e§: 'EFECTUAR LA AUDITORIA

INTEGRAL EN SALUD A LAS OBLIGACIONE§ A CARGO DE LAS

EAPB HABILITADAS EN EL MUNICIPIO DE PEREIRA, QUE

ADh4iNISTRAN EL ASEGURAÍVIIENTC EN §ALUD, EN EL MARCO

DE LA CIRCULAR OO1 DEL 2O2O DE LA SUPERINTENDENCIA
NACIONAL DE SALUD Y DHIVIAS NORI\4AS VIGENTE§ QUE

REGULEN LA MATERIA, Y AL CONTRATO DE ATENCION

ASISTENCIAL EN SALUD DE BAJA COMPLEJIDAD PARA LA

POBLACION POBRE NO AFILIADA, EN EL IVARCO DEL

PROYECTO ADI\,,lINISTRACION DEL ASEGURAT\¡IENTO AL

SISTEMA GENERAL DE §EGURIDAD $OCIAL EN EL IVIUNICIPIO

DE PEREIRA"- AI CENTRO CIE ESPECIALISTAS DEL

KISARATDA CER eat identificada con NIT 816"000,383-6 y

representada legalmente por la señora CAR[/EN ARAN

RIVHRA quien se identifica con el nÚmero de cédula

34"058.548 expedida en Pereira, por un plazo de cinco (5)

meses contados a partir de la fecha de la firma del acta de

inicio, por un valor de TR§§CIENTOS CINCUENTA Y DOS

NTILLONE§ SETECIENTOS CATORCE IVIIL CUATROCIENTOS

SETET{TA Y ÜUATRO PESOS I\ICTE (§352'714.474'oo), incluido

IVA.PARAGRAFO: En caso que el adiudicatario no suscriba
el contrato correspondiente dentro de los diez (10) días hábiles

siguientes a la PublicaciÓn de la presente resoluciÓn, quedará

a favor clel h4unicipio de Pereira, en calidad de sanciÓn, el

valor de la garantía de constituida para responder por la

seriedad de la Propuesta, sin menoscabo de las acciones
legales conducentes al reconocimiento de perjuicios y no

cubiertos por el valor de la citada garantía.

ARTíCULO 5EGUNDO: Que el Municipio de Pereira pagará el valor del contrato
adjudicado mediante el presente acto administrativo y cuyo
origen es el presente proceso de Concurso de méritos abierto

con cargo al presupuesto de la actual vigencia y al siguiente
Certificado de Disponibilidad Presupuestal expedido por la

Secretaria de Hacienda lVtunicipal:

CDP No. 2897 DEL 05 DE IVAYO DE 2O2O

Proyecto
201 766001 OOl 5 ADIUIN ISTRACION DEL ASEGURAI\4 IENTO
EN SAI-UD AL SISTEIV1A GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL
EN ÉL h4UT{ICIPIO DE PEREIRA
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Gobierno de lcr Ciudqd
RESOLUCIÓN NO. 2887

DEL 17 DE JULIO DE 2O2O
CAPIIAt DEt ÉJE

Versión: 01 Fecha de Vigencia: Noviembre 14 de 2017

POR MEDIO DE LA CUAL §E ADJUDICA EL PROCESO DE CONCUR§O DE
MER¡TOS No 104-2020

Rubro
302921.I 1 EGRESOS REGIMEN SUBSIDIADO

Centro de Costo 1113

Fondo 428 FONDOS COIVUNES

Valor
$150.000.000

CDP No. 2897 DEL 05 DE MAYO DE 2O2O

Proyecto
201 76600'1001 5 ADkItN|STRAC|ON DEL
ASEGURAÍ\4IENTO EN SALUD AL SISTEIVIA GENERAL DE
SEGURIDAD SOCIAL EN EL I\TUNICIPIO DE PEREIRA

Rubro
3029211 1 EGRESOS REGII\4EN SUBSIDIADO

Centro de Costo I 113

Fondo 101 FONDOS COMUNES

Valor $250.000.000

ARTICULO TERCER0: Notifíquese personalmente la presente Resolución al
Representante Legal de la persona Juridica que resultó
adjudicataria dentro del Proceso de Concurso de f\4éritos
Abierto 104-202A y publíquese en la página web del Portal
Único de Contratación, www.colombiacompra.qov.co.

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su
exped¡ción.

ARTíCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso
alguno en instancia administrativa.

PUBLIQUE§E Y CUMPLASE

ANA YOLIMA ANC EZ G[,'TIERRÉZ
Secretaria de Salud Pública y Seguridad Social
Delegada delAlcalde

\*ñu.'k\,q''dh t\'-j
Director de Geslión Contractual

Revisión lurídica

Proyecto y elaboró: LUIS ALFREDO GARCIA RODRIGUEZ - Abogado Secretaria de Salud Pública y Seguridad Social
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